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PRONUNCIAMIENTO N° 493-2008/DOP

Entidad:

Oficina de Normalización Previsional (ONP) 
Referencia:

Concurso Público Nº 0017-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de verificación de derecho pensionario” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 021-2008-OAD.UL/ONP, recibido el 27.11.2008 y subsanado el 28.11.2008, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las veintiocho (28) observaciones formuladas por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A. y once (11) observaciones presentadas por la empresa MACROSTUDIO S.A., así como el informe técnico respectivo en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, se debe señalar que de conformidad con el artículo 109º del Reglamento, las consultas son mecanismos mediante los cuales los participantes solicitan aclaraciones respecto de  cualquiera de los extremos de las Bases o plantean solicitudes respecto de las mismas, mientras que las observaciones deben versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25 de la Ley, cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección, y deben fundamentarse adecuadamente.   
En ese sentido, del pliego de absolución de consultas y observaciones se advierte que las observaciones Nº 04, 05, 06, 08, 09, 10 y 13 formuladas por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A., en realidad constituyen consultas, por cuanto solicitan en sí la aclaración de distintos aspectos de las Bases, motivo por el cual este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre éstas.

Adicionalmente, en la medida que las observaciones Nº 17, 18 y 23 formuladas  por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A. y las observaciones Nº 02, 03, 06, 07 y 10 presentadas por el participante MACROSTUDIO S.A. fueron acogidas por el Comité Especial, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se adviertan al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59° de la Ley. 
Así también, puede advertirse del pliego de absolución de consultas y observaciones que la observación Nº 03 presentada por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A., no fue acogida por el Comité Especial, aun cuando dicho órgano señaló en el pliego absolutorio que la acogía. Por tanto, en aplicación estricta de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará respecto de esta observación.

Finalmente, mediante escrito de fecha 17.11.2008 el participante EQUIFAX PERÚ S.A. solicitó la elevación de Bases a este Consejo Superior, según puede constatarse en dicho documento el participante cuestionó la absolución de distintas consultas, supuesto no amparado por lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, razón por la cual, no se emitirá pronunciamiento al respecto, lo que no obsta que este Consejo Superior, de oficio, advierta diferentes observaciones, en mérito a la facultad conferida en el literal a) del artículo 59º de la Ley. 
2. 
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
EQUIFAX PERÚ S.A. 
Observación Nº 01:
Contra la estructura organizacional 
En la presente observación, la recurrente sostiene que la Entidad ha subestimado la cantidad total de miembros de la organización (350) que prestará el servicio objeto de la convocatoria, pero sobre todo del número de verificadores (167). Sustenta su afirmación en el hecho que el número de planillas se ha incrementado considerablemente, además que se ha reducido el tiempo de verificación de planillas, como aquellas de Libre Desafiliación Informada. En ese sentido, señala que la organización requerida debería considerar aproximadamente el cincuenta por ciento (50%) más del personal establecido. 

Por tanto, solicita recalcular y corregir en las Bases la cantidad de personal que formará parte de la organización, e incluir tales costos en el valor referencial del presente proceso de selección.

Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 12° de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, efectuado el requerimiento por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, en coordinación con aquella, definirá con precisión las características de los bienes, servicios u obras, para cuyo efecto se realizará los estudios de mercado o indagaciones según corresponda. A su vez, se entiende que las características establecidas en los términos de referencia obedecen  a la real necesidad de la Entidad y permiten realizar el servicio adecuadamente. 

En el pliego de absolución de consultas y observaciones, Comité Especial manifestó, en resumen, que la cantidad de verificadores se encuentra establecida adecuadamente y que resulta suficiente para el desarrollo del servicio. Según manifestó el colegiado, el requerimiento del observante de incrementar en cincuenta por ciento (50%) la cantidad de personal, toda vez que “De las cantidades reales tomadas de los informes ejecutivos del CET
 entre agosto 2006 y julio 2008 la variación promedio porcentual mes a mes tanto para la cantidad de verificadores como para la cantidad de plantillas es de aproximadamente 13% y 20%. Esto considerando el período octubre 2007-julio 2008, dado que es el período que tuvo el mayor impacto por el incremento en la LDI, (…). Si consideramos que en el Anexo Nº 01B de las Bases se han adjuntado el rango entre las cuales pueden varias la entrega de plantillas, concluimos que la variación de 21.2% está por encima del histórico que ha mantenido el CET en el período 2006 – 2008. (…)”. Además, en el supuesto de darse un escenario de baja demanda, la cantidad de verificadores mínima establecida en las Bases, resultaría más que suficiente para el desarrollo del servicio, por lo que resultaría ineficiente incrementar la cantidad mínima referencial de verificadores.

A su vez, sostiene que “los requerimientos de personal de las Bases siempre están expresados en personal mínimo y sólo con fines referenciales. Dada la experiencia, equipamiento, métodos y herramientas que el contratista procure para la realización del servicio, el número de personas variará en menor o mayor costo.”

Con relación a los plazos de verificación, el colegiado sostiene que resulta imposible asignar un tiempo mayor, toda vez que la normativa relacionada a la Libre Desafiliación Informada aplica plazos muy estrechos, no sólo para la verificación sino para todo el servicio, razón por la cual no puede extender el plazo establecido en las Bases.
De lo expuesto, toda vez que constituye facultad de la Entidad la determinación de las características técnicas mínimas, este Consejo Superior resuelve NO ACOGER la presente observación, máxime si la Entidad ha sustentado el requerimiento observado. Sin perjuicio de lo señalado, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) la información que dé cuenta de la existencia de pluralidad de proveedores que puedan brindar el servicio de manera eficiente con la cantidad de personal exigido por la Entidad. 

Observación Nº 02 y 28:
Sobre el espacio físico para la prestación del servicio 
En la observación Nº 02, el participante sostiene que una de las fuentes de información para la prestación del servicio es el Archivo Central de Planillas de la ONP. Sobre este aspecto, el observante señala que el espacio para las salas de consulta que garantiza la ONP será insuficiente para el servicio materia de contratación, toda vez que, como actuales proveedores del servicio, pueden constatar dichas deficiencia, más aun si se tiene en cuenta que la cantidad de planillas que la ONP entregará para verificar se incrementará significativamente durante la prestación del servicio.

En ese sentido, solicita a la ONP que las dimensiones y condiciones actuales de las salas de consulta en el Archivo Central de Planillas se incremente para la atención de ochenta (80) verificadores, adecuadamente instalados, y una cuota de atención de cuando menos 2,800 libros de planillas al día. 
En la observación Nº 28, la recurrente manifiesta que las dimensiones de la oficina para la prestación del servicio (350 m2.), no guardaría relación con la cantidad de personal con la que se debe contar para la prestación del servicio. Por tanto, solicita que las dimensiones de la oficina sean incrementadas a 420 m2.  
Pronunciamiento
Tal como se señaló precedentemente, constituye prerrogativa de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas del servicio materia de contratación. En el presente caso, la pretensión del observante es que se incrementen los espacios que la Entidad otorgará al contratista para brindar el servicio, decisión que no le compete a este Consejo Superior sino únicamente a la Entidad, por lo que corresponde NO ACOGER las observaciones Nº 02 y 28.

No obstante lo señalado, resulta indispensable resaltar lo siguiente:

El Comité Especial, en el pliego de absolución de consultas y observaciones manifestó que la custodia de los expedientes y legajos en el Archivo Central de Planillas (ACP) es administrada por una empresa contratada especialmente para esa labor, distinta de aquella que prestará el servicio materia de contratación. Asimismo, señaló que “cualquier requerimiento por parte del postor que se haga acreedor a la Buena Pro del presente servicio, que no pueda ser cubierto o ejecutado en cumplimiento de los términos contractuales de las Bases integradas durante el desarrollo del servicio se tratará mediante los mecanismos contemplados en los términos de referencia del servicio materia de contratación y dentro del marco regulatorio de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. En todo caso, se gestionarán las mayores facilidades que se requieran del ACP para el desarrollo del presente servicio.” De lo expuesto, se desprende que, con relación a la observación Nº 02, la Entidad ha asumido el compromiso de utilizar aquellos mecanismos legales que permitan brindar facilidades al contratista durante la prestación del servicio. 
A su vez, con relación a la observación Nº 28, el Comité Especial, en el pliego absolutorio, expresó que el presente servicio sólo requiere la presencia física de ochenta (80) personas en las oficinas donde se brindará el servicio, cantidad que ocuparía un espacio de 280 m2.  Por tanto, el área de la oficina de 350 m2, que ha sido establecida por la Entidad para la prestación del servicio, sería suficiente para albergar a ochenta (80) personas que son necesarias, quedando espacio para ubicar a veinte (20) más.

Como puede advertirse, la Entidad no ha evidenciado en el pliego absolutorio que los espacios brindados por la Entidad resultan suficientes para brindar el servicio de manera eficiente, pues se ha limitado a realizar una descripción de los espacios con los que cuenta, sin contradecir de manera contundente lo argumentado por el observante. Por tanto, con ocasión a la integración de las Bases, deberá registrarse en el SEACE un informe técnico en el que se evidencie que los espacios especificados en las Bases resultan suficientes para brindar el servicios en las condiciones exigidas, de lo contrario, en coordinación con el área usuaria, deberá reevaluarse la posibilidad de modificar los espacios que la Entidad deberá brindar al contratista. 
Observación Nº 03, 11 y 19:
Penalidades
En la observación Nº 03, el participante cuestiona que para el caso del retraso de la entrega de planillas de libre desafiliación, cuyo plazo de ejecución es de veinte (20) días, se haya establecido una penalidad con un monto igual (0.5% UIT) a aquellos tipos de verificación que tienen como plazo de ejecución  sesenta (60) días. 

Según manifiesta, el monto de la penalidad por cada plantilla de libre desafiliación  que no haya sido verificada y digitada en el plazo de 20 días, deberá ser reducida hasta la tercera parte de dicho monto, de modo tal que la penalidad sea congruente con el plazo concedido para la verificación. 
En la observación Nº 11, la recurrente sostiene que en las Bases estaría discriminándose la aplicación de la penalidad, entre aquellas empresas que nunca han brindado el servicio materia de contratación de aquella que actualmente presta servicios a la Entidad. Es decir, la excepción de aplicar la penalidad por el retraso en la entrega de planillas en los primeros tres (3) meses de iniciada la fase operativa, sólo sería aplicable a las “empresas nuevas”. Por lo expuesto, el observante solicita la eliminación de esta referencia discriminatoria.

En la observación Nº 19, la recurrente cuestiona que la Entidad tenga la posibilidad de resolver el contrato, cuando las penalidades, distintas al retraso por mora, llegasen a superar, en su conjunto, el diez por ciento (10 %) del monto contractual, previa suspensión del servicio por un plazo no mayor a dos (2) meses, tiempo en el cual el contratista debe subsanar las deficiencias del servicio sin costo alguno. 
Pronunciamiento

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 222º del Reglamento, en caso de retraso injustificado en la ejecución de prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de ejecución periódica. Para la determinación de la penalidad, dicho artículo establece una fórmula para su cálculo.

En el presente caso, las Bases señalan lo siguiente: “El tiempo entre la fecha de entrega de plantillas al Contratista y la entrega de las mismas a la ONP, no debe exceder de lo indicado en el punto referido a los plazos de entrega. Transcurrido ese período, se considerará la aplicación de penalidades referidas a plazos de entrega de plantillas terminadas, salvo durante los primeros tres (3) meses de iniciada la fase operativa, a fin que el Contratista pueda optimizar los tiempos de proceso.

En el caso de que la buena pro del presente concurso, sea adjudicada al actual proveedor del servicio, no se considerará los tres meses indicados en el párrafo anterior y se procederá a penalizar en ese tiempo las plantillas a que diera lugar.”  

De acuerdo a la naturaleza del servicio materia de contratación, se incurrirá en penalidad por mora cuando se configure el retraso en la verificación de la información de requerimientos relacionados al sistema nacional de pensiones, en el plazo convenido. En ese sentido, considerando que para este tipo de penalidad la normativa vigente en materia de contratación pública no ha establecido distinción alguna en la aplicación de la penalidad por mora, debiendo ser aplicada a todos los supuestos que se configuren, este Consejo Superior ha dispuesto ACOGER la observación Nº 11, por lo que deberá suprimirse la referencia cuestionada. 
De otro lado, cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 223º del Reglamento, en las Bases o en el contrato se podrán establecer penalidades distintas a las mencionadas en la referida norma, siempre y cuando sean razonables  y congruentes con la prestación a cargo del contratista.
Adicionalmente, debe tenerse presente que en aquellos supuestos en los que las Bases o el contrato establezcan penalidades distintas a la penalidad por mora, los supuestos pasibles de penalización deben ser definidos objetivamente y estar directamente relacionados con la prestación del servicio. 

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial señaló que “La penalidad por cada plantilla de Libre Desafiliación Informada que no haya sido verificada y digitada en los sistemas de la ONP, en los plazos de 20 días calendario, sin justificación válida, será de 0.3% UIT por cada plantilla. Aplicada por cada emisión”. 
Como puede advertirse, el Comité Especial redujo el monto de la penalidad a aplicar, que resulta razonable si se tiene en cuenta el monto involucrado en la presente contratación (S/. 37`760,912.64), así como las consecuencias ante un eventual retraso de la entrega y digitalización de las plantillas de libre desafiliación informada. Por lo expuesto, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación Nº 03.

Finalmente, al amparo de lo establecido en el artículo 223º del Reglamento, la Entidad tiene la facultad de fijar penalidades, diferentes a la penalidad por retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, a efectos de disuadir al contratista a cumplir cabalmente con sus obligaciones contractuales; no obstante, dicha finalidad podría verse distorsionada si no se fija un límite máximo en la aplicación de las penalidades distintas a la penalidad por mora, puesto que podría convertirse en una facultad ineficiente de la Entidad, en la medida que los contratistas podrían incumplir sus obligaciones hasta por el monto total del contrato
, sin que éste se resuelva. 

Como puede observarse, el artículo en mención no ha previsto un límite máximo para la aplicación de las penalidades distintas a la penalidad por mora y habiéndose evidenciado la necesidad de fijar dicho límite, resulta razonable que el límite a aplicarse sea el establecido en el artículo 222º del Reglamento (10% del monto contractual), de igual forma en el supuesto que se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad tendría la facultad de resolver el contrato, sin supeditar dicho acto a la subsanación de los incumplimientos constatados, ni a la suspensión de dicho trámite. 
Por lo expuesto, en la medida que la Entidad tiene la facultad de resolver o no el contrato, cuando se llegase a cubrir la penalidad máxima de estas otras penalidades, distintas al retraso injustificado, este Consejo Superior ha resuelto NO ACOGER la observación Nº 19. Sin perjuicio de lo señalado, considerando que está previéndose un plazo de suspensión para la subsanación de las deficiencias del servicio, supuesto no contemplado en la normativa vigente en materia de contratación pública, deberá suprimirse dicho extremo de la acotación observada.

Observación Nº 07, 15 y 16:
Contra los términos de referencia


En la observación Nº 07, el participante sostiene que los términos de referencia no han contemplado como parte del mecanismo de “manejo de cambios”, aquellas eventuales modificaciones de la ubicación de los archivos físicos de la ONP (archivo ORCINEA o archivo central de planillas). Conforme expresa, dicha inclusión en el sistema de “manejo de cambio” permitirá que de presentarse algún cambio en la ubicación de los archivos físicos, se pueda gestionar o ejecutar este sistema. 

En ese sentido, solicita la incorporación de los supuestos en mención.

En la observación Nº 15, el participante sostiene que dentro de términos de referencia se realiza la siguiente precisión: “Los equipos informáticos instalados en las oficinas externas del contratista, no deben estar conectadas a los servidores de la ONP”. Sobre este aspecto, el observante manifiesta que el servicio que se viene prestando en la actualidad, cuenta con los accesos a los sistemas SGCP, ASCP y SCLIR, desde un local externo, lo que permite controlar el flujo de plantillas y ubicación de información para la derivación de éstas.

En ese sentido, en la medida que el no tener control de los sistemas elevaría el riesgo de pérdidas e incremento de los tiempos de verificación, el observante requiere la eliminación de la precisión cuestionada.

En la observación Nº 16, el participante manifiesta que en las Bases se indica lo siguiente: “La ONP garantiza una entrega trimestral de 29,535 plantillas (correspondiente a un escenario de baja demanda en un trimestre), excepto en el último trimestre de cada año, en donde por razones operativas la cantidad de requerimientos de verificación se ve disminuida”.  Al respecto, el observante que ante dicha precisión se ha omitido incorporar en las Bases los siguientes aspectos:

 “-
La forma de definición de los trimestres del año.

· El procedimiento y/o mecanismo de garantía aplicable al caso en que la OPN no cumpla con la entrega mínima al contratista de por lo menos 29,535 plantillas trimestrales.

· Deberá incluirse la cantidad mínima que garantiza la ONP para el último trimestre”. 
Por lo tanto, solicita la inclusión de estos aspectos.
Pronunciamiento
Tal como se ha señalado en párrafos anteriores, resulta de exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de las características técnicas del servicio a contratar, las que deben obedecer a la real necesidad de ésta y, a su vez, permitir que el servicio se brinde adecuadamente. Así, dichas características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad del servicio, además de sujetarse a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con éste.

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité manifestó, con relación a la observación Nº 07, que “El mecanismo de manejo de cambios, literal H (…), es un mecanismo utilizado por la ONP para realizar los ajustes que sean necesarios en el servicio sobre la determinación de posibles mejoras, hechos que sobrevengan o tangibilización de riesgos y oportunidades que al momento del proceso de selección no están totalmente claros. Contemplar un posible cambio en cada etapa, actividad o párrafo de las Bases, tal cual se entiende de la afirmación efectuada por el observante, constituiría un despropósito poco práctico e inviable para ser adjuntado en cualquier término de referencia técnico, toda vez que a priori, sin haber iniciado el servicio, no puede clasificarse si dichos cambios serán mayores o menores. Los manejos de cambios serán utilizados en la oportunidad que sean necesarios. Respecto a la oportunidad de la mudanza del Archivo de ORCINEA, aún no se tiene una fecha precisa, ni el plazo para ejecutar dicha actividad, por tanto, tampoco se puede determinar el posible impacto.” 

Asimismo, con relación a la observación Nº 15, expresó que “Los sistemas SGCP, SACP y SCLIR cuentan con la característica web enabled, los que podrán ser accesados mediante Internet desde los locales externos distintos a las oficinas de la ONP. La ONP publicará tales sistemas y proporcionará los accesos que correspondan, los que deberán ser utilizados de acuerdo a las políticas de seguridad de la información establecidas en las Bases.”

 Al respecto, en la medida que la Entidad ha sustentado la imposibilidad de incluir en el sistema de manejo de cambios, aquellas modificaciones de la ubicación de los archivos físicos de la ONP, así como por qué para la prestación del presente servicio ya no será necesario que los equipos informáticos instalados en las oficinas externas del contratista estén conectadas a los servidores de la ONP, este Consejo Superior ha resuelto NO ACOGER las observaciones Nº 07 y 15, máxime si determinación de estas características técnicas es de responsabilidad exclusiva de la Entidad. 
Con relación a la observación Nº 16, el Comité Especial señaló, en el pliego de absolución de consultas, que “se deberá tomar en cuenta la contabilización tomando en cuenta el año calendario. Si el servicio empieza en un trimestre que ya inició la contabilización de la cantidad de las plantillas se hará en forma proporcional entre la cantidad de volumen producido según los días trabajados versus la cantidad trimestral de referencia.”

Así, el colegiado continúa expresando que “El postor debe considerar que el contrato estipula un monto y volumen total de contratación para los 24 meses de servicio. Por tanto, la condición de volúmenes de entrega trimestral debe manejarse en forma conjunta con los volúmenes totales de entrega para los 24 meses, de manera que de no cumplirse en un trimestre podría cumplirse en los sucesivos hasta agotar lo indicado en el contrato, siempre y cuando las variaciones no escapen de los rengos de demanda indicados en el Anexo Nº 01-B. (…)”  Asimismo, manifestó que no podía determinarse la cantidad de plantillas a entregarse en el último trimestre, por cuanto existen causas exógenas que impiden su determinación y que originan su disminución. Por lo que, en este caso, debería tenerse en cuenta lo dispuesto precedentemente. 
Así también, en el informe técnico remitido a este Consejo Superior con ocasión a la elevación de los actuados, el colegiado manifestó que durante la prestación del servicio “Es muy posible que a pesar de la entrega de un determinado número de plantillas, incluso por encima de lo garantizado, el contratista no las logre facturar dentro del período de entrega o incluso que logre procesar todas las plantillas. Esto no soporta la idea de que si no se entregan las 29,535 plantillas el algún trimestre, entonces el proveedor no tendrá flujo de fondos suficiente para sostener sus costos fijos”. En este sentido, la Entidad no tendría la obligación de pagar las 29,535 plantillas entregadas sino sólo aquellas que el contratista hubiere verificado y entregado a la ONP de forma mensual, es decir pagaría lo efectivamente producido.

Según señala la Entidad, “el impacto de entregar más o menos plantillas no es inmediato sino que se presenta en el mes siguiente. Además, el proveedor puede encontrarse con problemas (que pueden serle no imputables) que no le permitan verificar cierto número de plantillas, por lo que siempre arrastará un saldo de plantillas no verificadas. Hasta aquí se tienen tres conceptos:

· El proveedor no verifica dentro del mismo trimestre todas las plantillas que le son entregadas.

· La ONP sólo pagará las plantillas que fueron verificadas, mes a mes.

· El proveedor siempre arrastrará un saldo de plantillas por verificar.

Por eso es que la ONP establece que de ocurrir que en un trimestre no se haya cumplido con entregar las 29,535 plantillas, debe evaluarse la situación presentada. Pues muy bien pudiera ocurrir que el proveedor cuenta con un saldo de plantillas por verificar que le permitan mantener los niveles de facturación, en tanto se recupera la entrega de plantillas. Esto significa, que debe hacerse una evaluación por trimestre móvil, con cargo a recuperar los niveles de entrega en el mes siguiente a fin de mantener las 29,535 plantillas garantizadas. Esta evaluación debe ser permanente durante los 24 meses del servicio y no al final del servicio (…).”

De lo expuesto hasta aquí, puede advertirse que tanto en el pliego de absolución de consultas y observaciones, como en el informe técnico presentado por el Comité Especial, en el cual aclara algunos aspectos, se dieron respuesta a los supuestos cuestionados por el observante, es decir se ha señalado que el trimestre será contabilizado tomando en cuenta el año calendario, el procedimiento con el cual se mantendrá las 29,535 plantillas garantizadas, que incluiría, inclusive, aquella del último trimestre del años. Asimismo, en el informe técnico se menciona que en caso de tenerse una demanda menor a la estimada en un escenario de baja demanda, se podría aplicar el control de cambios mediante la reducción de la prestación.

Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación 
Nº 16. Sin perjuicio de lo expuesto, si bien el presente proceso constituye un servicio de tercerización, en el cual la Entidad contrata a un tercero para que se haga cargo de la ejecución de actividades propias de éste, resulta necesario precisar que la naturaleza de este servicio no impide que la Entidad, sobre la base de su real necesidad, establezca una cantidad mínima de personas para la prestación del servicio, puesto que se entiende que ésta ha sido determinada en función a la cantidad de plantillas que debe verificarse mensualmente y que justifican su permanencia. Es decir, la Entidad durante la ejecución del contrato deberá proporcionar la cantidad de plantillas suficientes que justifiquen la cantidad del personal requerido, para tal efecto, la Entidad podrá efectuar una reevaluación de su requerimiento, previa coordinación con el área usuaria, si no se llegase a cumplir con lo dispuesto precedentemente.    
Observación Nº 12:
Contra los términos de referencia




El observante cuestiona las siguientes disposiciones establecidas en las Bases: “Verificación de determinado requerimientos de información (…) u otro que se le encargue a la ONP”, “Otros informes que la ONP solicite a fin de optimizar el control de la producción de cada proveedor”, “Red de Datos (…) Otros adicionales que puedan surgir durante la vigencia del contrato”, “La ONP entregará al Contratista documentación proporcionada por EsSalud provincias (…) entre otros”, “Durante el plazo que dure el servicio, la ONP podrá incorporar o reducir la cantidad de reportes descritos en las presentes Bases”, “El Contratista en forma paralela al ordenamiento documentario, realizará el inventario lógico de la documentación en una base de datos consolidada, que como mínimo deberá contar con los siguientes campos (…) entre otros campos que la ONP crea conveniente”; aduciendo que contempla términos imprecisos y subjetivos, como “otros”, por lo que solicita su eliminación.  
Pronunciamiento

Al respecto, considerando que la expresión “otros u entre otros” origina imprecisión en la determinación de las condiciones del servicio o en la forma en que se prestarán, además de no ser un término idóneo para describirlas, este Consejo Superior ha dispuesto ACOGER la observación, por lo deberán ser suprimidos en aquellos casos en los cuales se verifique su inclusión. No obstante, si la Entidad considera que, al suprimirse el término “otros” se efectúan precisiones a las especificaciones técnicas, que modifican sustancialmente los términos de referencia, se podrán incorporar precisiones con ocasión de la integración de Bases, previa coordinación del área usuaria.
Observación Nº 14:


Propuesta económica

El observante cuestiona que en las Bases se haya consignado la siguiente precisión: “La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza”. Al respecto, manifiesta que no resulta admisible dicha acotación, siendo que existen una serie de indefiniciones e imprecisiones en las condiciones de servicio, situación que originaría que el contratista incurra en costos no previstos en el valor referencial. En ese sentido, solicita la modificación de las Bases, de modo tal que se permita, durante la ejecución del contrato, la “compensación correspondiente”, en caso se demuestre que el contratista incurrirá en costos adicionales producto de la indefinición de las Bases.

Pronunciamiento

 En principio, resulta necesario señalar que dicha acotación se encuentra consignada en las Bases estándar aprobada mediante la Directiva    , conforme puede constatarse:

“2.8.2.2 Sobre Nº 2 – Propuesta económica

Valor total de la oferta económica, en Nuevos Soles, incluido todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.”
Dicha precisión implica que los postores, al momento de elaborar su oferta económica, deben contemplar todo aquello que incida directamente en la prestación del servicio que se encuentra definido en los términos de referencia, los cuales, se entiende, deben encontrarse claramente establecidos, toda vez que ello le permitirá al postor presentar una oferta acorde al servicio a contratarse, de lo contrario, es decir de no consignar claramente las condiciones del servicio, podría originarse que el postor, a efectos de cubrir el costo de todo el servicio que no resulta claro, encarezca el costo de éste, con lo cual la Entidad se vería perjudicada.

Ahora bien, como la oferta económica debe corresponder directamente al costo del servicio, así como todo aquello que lo incluya, no cabe que, durante la ejecución del contrato, se requiera el pago por un concepto que no fuera incluido en la oferta económica inicial, precisión consignada en las Bases estándar.

En ese sentido, en la medida que el observante solicita la “compensación de un pago” durante la ejecución del contrato que no se condice con lo dispuesto precedentemente, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación.  No obstante, con relación a las imprecisiones en las que se hace referencia en el sustento de la observación, deberá verificarse lo dispuesto por este Consejo Superior en el pronunciamiento correspondiente a la observación Nº 12 de su representada.
Observación Nº 20 y 22:

Acreditación de requerimientos técnicos mínimos 
En la observación Nº 20, el participante sostiene que en las Bases no contempla el instrumento objetivo y cuantificable para acreditar el cumplimiento del siguiente requerimiento técnico mínimo “Compromiso de abastecimiento de los equipos informáticos, muebles, bienes y suministros necesarios para el servicio” Razón por la cual, requiere la incorporación en las Bases del instrumento correspondiente. 

En la observación Nº 22, la recurrente cuestiona que las Bases no haya previsto la presentación de un documento con el cual se acredite el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo referido a “incluir la organización destinada a la etapa de transferencia del servicio, considerando la posibilidad de asignar personal adicional”. 
Pronunciamiento

Al respecto, el numeral 1) del artículo 45º y el artículo 54º del Reglamento señalan que el Comité Especial es el encargado de elaborar las Bases. Por su parte, el artículo 75º del Reglamento enumera el contenido mínimo de toda propuesta técnica, entre otros, la documentación que acredita el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos y la documentación de presentación facultativa, cuya finalidad es acreditar los factores de evaluación.

Estando a lo referido, podemos concluir que resulta de exclusiva competencia y responsabilidad del Comité Especial la elaboración de las Bases y, por ende, la determinación de la forma de acreditación de los requerimientos técnicos mínimos.
Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial manifestó que para el cumplimiento de dicho requerimiento técnico mínimo sería suficiente la presentación de una declaración jurada, en la cual se exprese el  compromiso de abastecer de los equipos informáticos, muebles, bienes y suministros necesarios para el servicio. 

Como puede advertirse, en el pliego absolutorio se consignó el documento con el cual se acreditaría el cumplimiento de dicho requerimiento mínimo. Ante ello, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación Nº 20. Sin embargo, en la  medida que no se especifica cuáles serían aquellos equipos informáticos, muebles, bienes  y suministros necesarios para la prestación eficiente del servicio, podría originarse que, durante la ejecución del contrato, se utilicen criterios subjetivos para verificar su cumplimiento, lo que no resulta razonable. En tal sentido, deberá señalarse la cantidad de equipos informáticos, muebles, bienes y suministros que, como mínimo, requieren para la prestación del servicio. Asimismo, en el supuesto que no resulte posible cuantificarlas, deberá especificarse en las Bases la forma objetiva en que se verificará el cumplimiento de dicho requerimientos técnicos mínimos o, en su defecto, deberán ser suprimidas. 
De otro lado, de la revisión efectuada a las Bases puede advertirse que éstas establecen que “Las propuestas deberán incluir la organización destinada a la etapa de transferencia del servicio, considerando la posibilidad de asignar personal adicional para la administración del proceso de verificaciones y/o transferencia, reduciendo al mínimo las interferencias con las operaciones normales y facilitando la transferencia de conocimientos”. 
Sobre este aspecto, el Comité Especial no ha previsto la presentación de un documento en especial para acreditar el cumplimiento de dicho requerimiento técnico mínimo. Así, del tenor de dicho requerimiento podríamos advertir que, independientemente del tipo de documento o algún formato específico, debe incluirse la organización que se manejará durante la etapa de transferencia de servicio. 

En consecuencia, en la medida que el Comité Especial no ha considerado una forma especial de acreditación del requerimiento técnico mínimo en cuestión, cuya determinación es de su exclusiva responsabilidad, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación Nº 22. No obstante, a efectos que evitar que se empleen criterios subjetivos en la verificación del contenido del requerimiento referido a la organización destinada a la etapa de transferencia del servicio, deberá especificarse en las Bases, de manera objetiva, los lineamientos y/o partes que deberá incluirse en su presentación. 
Observación Nº 21:
Contra el subfactor de evaluación: Calidad y alcance de los servicios prestados
El participante cuestiona la metodología del evaluación del subfactor: Calidad y alcance de los servicios prestados, por cuanto, según expresa, no se ha previsto cómo se calculará el porcentaje del 2% de penalidades indicado en el subfactor, lo que conllevaría a que la metodología empleada sea vaga e imprecisa. Asimismo, manifiesta que se ha omitido consignar el documento que contendrá la información a ser evaluada. 

Al respecto, si bien el observante no ha manifestado expresamente qué requiere como consecuencia de su observación, se entendería que solicita su eliminación, por lo que este Consejo Superior se pronunciará al respecto. 
Pronunciamiento
De acuerdo a lo establecido en el artículo 64º del Reglamento, corresponde al Comité Especial determinar los factores de evaluación técnicos y económicos a ser utilizados, a fin de seleccionar la mejor propuesta, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, y deberán sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.
En el presente caso, está empleándose la siguiente metodología de evaluación:
“Calidad y alcance de los servicios prestados

Máximo 18 puntos
Se calificarán los resultados obtenidos y el alcance de los servicios presentados en el factor A.2 (especialidad – informados según el Anexo Nº 06), los mismos que deberán ser acreditados mediante la presentación de certificados, según Anexo
Nº 08
, emitidos por las empresas en las que el postor ha brindado dichos servicios.

· Cuatro (04) puntos por cada certificado con penalidades menores al 2%, hasta 12 puntos.

· Un punto adicional por certificado con penalidades menores al 2%, que esté referido a servicio de verificación en aportes en campo, hasta 3 puntos.

· Tres puntos, si al menos un certificado se refiere a un servicio de más de seis (6) meses, realizado en al menos seis (06) provincias y con más de quince (15) personas asignadas a provincias (máximo 03 puntos).”
Como puede advertirse, con el presente subfactor estaría premiándose, con dieciocho (18) puntos como máximo, a aquellos postores que han prestado servicios en actividades relacionadas a la especialidad, de manera eficiente y diligente, puesto que sólo aquellos proveedores a los cuales no se les ha aplicado penalidad o se les ha aplicado una penalidad reducida, han cumplido, en cierta forma, con sus obligaciones contractuales de forma eficiente y oportuna.

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que el documento con el cual se evaluaría el subfactor era el Anexo Nº 08. Además, manifestó que en dicho documento se indica el método que se empleará para determinar el “porcentaje de calificación”:

“Porcentaje de calificación: Promedio mensual de penalidades





Promedio mensual de facturación”

Al respecto, en la medida que resultaría razonable calificar la diligencia con la cual ha prestado sus servicios en postor en actividades similares al objeto de la convocatoria y considerando, además, que los aspectos cuestionados por el observante fueron aclarados por el Comité Especial, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación. No obstante lo señalado, al advertirse ciertos aspectos que no resultan del todo claro en la metodología de evaluación del subfactor en cuestión, deberá precisarse lo siguiente en las Bases integradas: i) señalar si la penalidades a ser determinadas corresponde a la penalidad por mora o a aquellas distintas a ésta, o se refiere a ambas; ii) señalar el tipo de documentación que se deberá presentar para obtener el promedio mensual de las penalidades y la facturación o, en su defecto, permitir que dicha información sea indicada en el Anexo Nº 08; y, iii) especificar el período de tiempo (semestral o anual) que se utilizará para determinar el promedio mensual, tanto de las penalidades como de la facturación, debiendo ser el mismo período para ambos casos. 
Observación Nº 24:
Reajuste de precios
En la Bases se establece que “El valor mensual adjudicado podrá actualizarse al cabo de 12 meses (primer año de la fase  operativa), de acuerdo al índice de precios al consumidor que establece el INEI acumulado en dicho periodo”. Sobre este aspecto, el Comité Especial manifiesta el reajuste de precios no sólo debe aplicarse una vez que ha culminado el primer año del servicio (12 meses), sino también cuando el tiempo de ejecución del servicio (24 meses) se extienda como consecuencia de la aprobación de prestaciones adicionales. Asimismo, solicita el reajuste de precios ante la suscripción de un eventual contrato complementario o cualquier otro mecanismo legal que extienda el plazo de ejecución. 
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 55º del Reglamento, “en los casos de contratos de tracto sucesivo o de ejecución periódica o continuada de bienes o servicios, pactados en moneda nacional, las Bases o el contrato podrán considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista, conforme a la variación del Índice de Precios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al mes de pago”.

En esa línea, el numeral 3.7 de las Bases Estándar para la convocatoria de licitación pública, aprobada por Directiva Nº. 002-2008-CONSUCODE/PRE, ha establecido que “durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno”, habiéndose indicado también que “esta disposición puede variar conforme al artículo 55º del Reglamento”.
Como puede apreciarse de lo anterior, si bien la normativa ha previsto la posibilidad de que determinados contratos incorporen formulas de reajuste de precios, la inclusión de éstas no resulta obligatoria, correspondiendo a la Entidad, en consideración de la fluctuación de los precios en el mercado y buscando asegurar una ejecución contractual eficiente y oportuna, evaluar la pertinencia de incluirlas. 
Por su parte, los artículos 231º y 236º del Reglamento dispone que las prestaciones adicionales y la ejecución de contrataciones complementarias se regirán por la condiciones del contrato original. 

En el presente caso, se ha previsto el reajuste de precios a partir de los doce (12) meses de iniciada la fase operativa, por lo que en el supuesto que se aprueben prestaciones adicional o se suscriba un contrato complementario, con posterioridad a la fecha antes indicada, deberá aplicarse el respectivo reajuste.

Por lo expuesto, este Consejo Superior resuelve ACOGER la presente observación, por lo que deberá precisarse en las Bases que la Entidad aplicará el respectivo reajuste a los adicionales y contrato complementario, suscrito con posterioridad a los (12) doce meses de iniciada la fase operativa.
Observación Nº 25:
Subcontratación
El observante cuestiona que en las Bases se haya restringido la subcontratación a “actividades secundarias”, supuesto que no se encuentra contemplado en el artículo 38º de la Ley y el artículo 208º del Reglamento. Por tanto, solicita su eliminación.

Pronunciamiento
De acuerdo a lo establecido en los artículos 38º de la Ley y el artículo 208º, el contratista podrá subcontratar parte de las prestaciones a su cargo, salvo prohibición expresa prevista en el Reglamento, en las Bases o en el contrato. Dicha subcontratación deberá contar con la aprobación de la Entidad.

Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50º del Reglamento, los contratistas están obligados a cumplir cabalmente, con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada, que haya aportado adicionalmente, en el curso del proceso de selección o en la formalización del contrato. En ese sentido, no cabría que el contratista subcontrate la ejecución de las prestaciones principales, por llamar de alguna forma a aquellas prestaciones relacionadas al objeto de la convocatoria, por cuanto, como consecuencia de las evaluaciones realizadas, se  determinó que ésta prestaría el servicio con la calidad requerida. 
Por lo expuesto, toda vez que la Entidad tiene la facultad de determinar si aprueba o no la subcontratación, también tiene la prerrogativa de aprobar el tipo de prestaciones que serán materia de subcontratación, las cuales no se encontrarán relacionada a actividades directamente vinculadas con la prestación que se obligó ejecutar el contratista, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación. 

Observación Nº 26 y 27:
Contra el factor: “Experiencia en la especialidad”

En la observación Nº 26, el participante cuestiona que dentro de las actividades para acreditar la experiencia del postor en la especialidad se haya incluido la “auditoría contable”. Según manifiesta, esta actividad no tendría vinculación directa con el servicio objeto de la presente convocatoria, por lo que solicita su eliminación.

En la observación Nº 27, la recurrente no está conforme con el máximo puntaje que se estaría otorgando a aquel postor que acredite una experiencia en la especialidad con un monto igual o mayor a S/. 15` 000 000,00, durante los últimos diez años. Asimismo, manifiesta que en las Bases prepublicadas de las Bases, este monto ascendió a S/. 30´000 000,00. 
En consecuencia, en la medida que el monto de facturación establecido en las Bases no resultaría congruente con la magnitud de la facturación del servicio a contratar, solicita su corrección y se consigne la cantidad de S/. 30´000 000,00, tal como se estableció en las Bases prepublicadas. 
Pronunciamiento

El artículo 66º del Reglamento establece que dentro de los factores referidos al postor podrá evaluarse la experiencia de éste en la actividad o en la especialidad. 
En el presente caso, las Bases ha previsto la siguiente calificación:

“Experiencia en la especialidad


Máximo 25 puntos
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios de Verificación de Aportes y/o Auditoría Contable y/o Verificación de información en campo, durante los últimos diez (10) años contados a partir de la fecha de presentación de propuestas, según el Anexo Nº 07. (…)

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

-
Monto igual o mayor a S/. 15,000,00


25 puntos

-
Al resto, en forma proporcional al puntaje señalado (…)”
En relación con el subfactor “Experiencia en la especialidad” se tiene que su finalidad es evaluar trabajos similares, esto es, servicios o trabajos semejantes al que se desea contratar. Se entiende por semejante aquello parecido y no exactamente igual a lo pretende contratarse; es decir, que el servicio que se proponga a efectos de la calificación de la experiencia tenga algunas de las características esenciales que definen  la naturaleza de la se pretende realizar.

De lo expuesto se concluye que para acreditar la experiencia en la especialidad los potenciales postores podrían presentar trabajos de igual o similares características al que es objeto del proceso, pero de ninguna manera las Bases pueden disponer que la experiencia, tanto del postor como del personal propuesto, se restrinja a trabajos idénticos, así tampoco puede disponerse que dicha experiencia se encuentre referida a trabajos que desnaturalizan el objeto de la presente contratación, toda vez que no mantienen las características esenciales que definen dicho servicio.
De acuerdo con lo consignado en las Bases, el objeto del presente proceso consiste en la “verificación de determinados requerimientos de información, que han sido declarados por los asegurados en su solicitud de derecho a pensión, libre desafiliación informada (LDI) o bono de reconocimiento (BdR) o bono complementario (BC)”. Para lograr tal efecto, deberá constatarse o validarse la información relacionada al vínculo laboral entre el asegurado y el empleador que éste haya declarado, la cantidad de aportaciones, las modalidades de trabajo y las labores específicas para el caso de los obreros, la últimas remuneraciones obtenidas anteriores a la fecha de cese laboral, la cantidad de periodos de aportaciones y descuentos al sistema nacional de pensiones.
Ahora bien, en el presente caso, se pretende calificar la experiencia en la especialidad con trabajos de “auditoría contable” que consiste en “un examen sistemático de los estados financieros, registros y operaciones con la finalidad de determinan si están de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, con las políticas establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo de exigencias legales o voluntariamente aceptadas. La auditoría tiene como objeto averiguar la exactitud, integridad y autenticidad de los estados financieros, expedientes y demás documentos administrativo-contables presentados por la dirección, así como sugerir las mejoras administrativo-contables que procedan”.

Como puede advertirse, las actividades de la auditoría contable no se encuentra en relación directa a la revisión de información del sistema pensionario, sino que incluye actividades, como los estados financieros, que dista del objeto de la presente convocatoria, con lo cual se desnaturalizaría el trabajo similar que se pretende evaluar en la experiencia en la especialidad. Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación Nº 26, por lo que deberá suprimirse dicha actividad de las Bases.  

De otro lado, puede observarse que el máximo puntaje será otorgado a aquellos postores que acrediten un monto facturado igual o mayor a S/. 15 000 000,00, es decir aproximadamente el 40% del valor referencial, cantidad que resulta razonable, además de propiciar la mayor participación de postores. Asimismo, con relación al fundamento a que el monto máximo de facturación en las Bases convocadas no corresponde al monto consignado en las Bases prepublicadas, es preciso señalar que de la revisión efectuada en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), se advierte que las Bases convocadas corresponden a las Bases prepublicadas con fecha 21.10.2008.

En tal sentido, al constituir de responsabilidad del Comité Especial la elaboración de los factores de evaluación, este Consejo Superior ha resuelto NO ACOGER la observación Nº 27. 
2.2
Observante:
MACROSTUDIO S.A.
Observación Nº  01:
Contra el subfactor: “Mejora de la veracidad de la información” 

El participante cuestiona que sólo estén asignándose seis (6) puntos al subfactor en referencia. Según manifiesta, dicha calificación no consigna un puntaje representativo si se tiene en cuenta la importancia del presente subfactor, así como su relación directa con el objeto de la convocatoria. Por tal motivo, solicita que éste se incremente. 
Pronunciamiento

En el presente caso, se ha establecido la siguiente metodología de evaluación:

“b) Mejora de la veracidad de la información

Se calificará el ofrecimiento de mejoras a la información relacionadas al servicio, la mejora deberá estar claramente presentada, sustentada y adecuadamente dimensionada, se deberá indicar las características de cada mejora, tales como: alcance, los recursos a utilizar, plazos o tiempo de implementación, impacto esperado en el servicio, definición del entregable al final del servicio. Máximo dos (2) mejoras completas.
-
Tres (3) puntos, por cada mejora ofrecida, hasta 06 puntos.”

Al respecto, toda vez que la intención del observante es incrementar el puntaje asignado al presente subfactor, cuya determinación es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación.

Sin perjuicio de lo señalado, puede observarse que no se ha establecido en qué consiste cada mejora, tan solo señala los aspectos que debe, lo que puede conllevar  a que el Comité Especial emplee criterios subjetivos para acreditar su cumplimiento, situación que se encuentra proscrito por la normativa vigente en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado. Por ello, deberá reformularse el presente subfactor, de modo tal que se consigne expresamente las mejoras al servicio que serán materia de calificación, de lo contrario deberá ser suprimida y redistribuir el puntaje en los demás factores de evaluación.
Observación Nº 04 y 05:
Contra los términos de referencia 

En la observación Nº 04, la recurrente sostiene que de acuerdo a los términos de referencia, cada “plantilla urgente” puede contener hasta un número máximo de 5 solicitantes por planilla. Sobre este aspecto, el observante expresa que si la intención de la Entidad es reducir el tiempo de verificación de las “plantillas urgentes”, no tiene sentido que en éstas se incluyan hasta cinco (5) solicitantes, salvo que se trate de un mismo empleador. En ese sentido, solicita que las “plantillas urgentes” contengan únicamente un (1) solicitante.

En la observación Nº 05, el participante cuestiona el plazo máximo (20 días calendario) establecido en las Bases para distribuir, verificar, digitar y entregar el cien por ciento (100%) de las plantillas generadas por el proceso de libre desafiliación informada. En tal sentido, propone la siguiente alternativa:

“Porcentaje Mínimo

Tiempo

50%

20 días

20%

21 a 30 días

20%

31 a 45 días

10%

mayor a 46 días”
Pronunciamiento
Tal como se ha dispuesto precedentemente, constituye exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de las características y condiciones del servicio requerido, al amparo de lo establecido en el artículo 12º de la Ley, concordado con los artículos 28º y 29º del Reglamento.

Sobre el particular, mediante el pliego absolutorio de consultas y observaciones, el Comité Especial sostuvo que “La información histórica del actual proveedor del servicio de verificación indica que la mayoría de plantillas urgentes incluyen un beneficiario. El indicar que puede ser hasta de 5 beneficiarios se debe a que de darse el caso que la plantilla tenga varios solicitantes, solamente acudiría un verificados a efectuar la visita al empleador, sin embargo, al consolidarla con un beneficiario se tendrían varios verificadores para un solo empleador, congestionando a este último, lo que puede afectar negativamente el desarrollo del proceso”.

Asimismo, en el pliego absolutorio, el Comité Especial expresó que resultaba  imposible asignar un tiempo mayor para la verificación de las plantillas de libre desafiliación informada, toda vez que la normativa especial en materia pensionaria establece plazos muy estrechos para el proceso de verificación de la información, así como para todo el servicio.

Por lo expuesto, siendo atribución exclusiva de la Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos para la prestación del servicio, este Consejo Superior ha resuelto NO ACOGER las observaciones Nº 04 y 05. 

Observación Nº 08:
Contra el factor de evaluación “Experiencia del personal” 
El participante no está de acuerdo con que se evalúe la experiencia del “Gerente de proyectos”, “Jefe de operaciones” y el “Auditor” en los últimos diez (10) años. Al respecto, solicita que en el presente factor se permita la experiencia de los citados profesionales durante todo el ejercicio profesional, sin limitarla a la experiencia en los últimos diez (10) años.  

Pronunciamiento

Conforme a lo dispuesto por el artículo 66º del Reglamento, respecto del personal propuesto únicamente cabe la evaluación del tiempo de experiencia en la especialidad, lo que deberá ser acreditado con constancias o certificados, con un máximo de diez (10) servicios.
En el presente caso, está evaluándose la experiencia del personal empleando la siguiente metodología de evaluación:
“a) Gerente del Proyecto (Máximo 10 puntos)

Se evaluará la experiencia adicional a la mínima requerida, dentro de los últimos 10 años, como Gerente de Proyectos.

· Dos puntos y medio (2.5) por cada año completo adicional, hasta 10 puntos.
b) Jefe de operaciones (Máximo 08 puntos)

Se evaluará la experiencia adicional a la mínima requerida, dentro de los últimos 10 años, como Jefe de Operaciones o Jefe de Planeamiento y Control de Operaciones y/o producción.

· Dos puntos (2) por cada año completo adicional, hasta 8 puntos

c) Auditor (máximo 06 puntos)

Se evaluará la experiencia adicional a la mínima requerida, dentro de los últimos 10 años, en las labores de auditoria operativa y/o mejora continua.

· Dos puntos (2) por cada año completo adicional, hasta 6 puntos.”
Al respecto, en cuanto a la circunscripción de la experiencia a un período de diez (10) años, debe precisarse que ésta constituye una restricción no prevista en las normativa vigente en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado, toda vez que la experiencia en la especialidad, como tal, se encuentra referida a la práctica prolonga que proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo, sin restringirla a un margen de tiempo como se pretende.

En consecuencia, considerando que el observante requiere que se elimine la restricción relativa a que la experiencia del personal se acredite con actividades ejecutadas en “los últimos diez (10) años”, este Consejo Superior decide ACOGER la presente observación. 
Asimismo, en la medida que la experiencia en la especialidad del personal debe acreditarse con actividades similares o de naturaleza semejante al objeto de la presente convocatoria, esto es con trabajos que compartan las mismas características esenciales que posee el servicio materia de contratación, deberá reformularse el presente factor, consignando las actividades de cada personal (Gerente de Proyecto y Jefe de operaciones) que corresponden a la experiencia en la especialidad, por lo que deberá suprimirse toda referencia a “cargos”.
Observación Nº 09:


Omisión de formato
El observante cuestiona que en las Bases no se haya consignado  un “formato resumen específico” para la presentación de los currículums vitae del personal solicitado, tal como se exigió en anteriores procesos. En tal sentido, solicita la inclusión de un formato para la presentación de los mencionados currículums.

Pronunciamiento 
Tal como lo señaló este Consejo Superior al pronunciarse respecto de las observaciones Nº 20 y 22 de la empresa EQUIFAX PERÚ S.A.,  resulta de exclusiva competencia y responsabilidad del Comité Especial la determinación de la forma de acreditación de los requerimientos técnicos mínimos o decidir si no resulta necesario consignar un formato para su acreditación, como sucede en el presente caso, en el cual el colegiado no ha incluido en las Bases un formato especial para la acreditación del cumplimiento de la formación y experiencia del personal solicitado, dicha situación no impide que el postor, a efectos de que su propuesta sea admitida, presente toda la documentación que sea necesaria para la acreditación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, tal como se  precisa en el literal f) del numeral 2.8.2.1 de las Bases.

Bajo tales consideraciones, este Consejo Superior decide NO ACOGER la presente observación.
Observación Nº 11:

Contra el subfactor “Especialización del personal propuesto”
En la presente observación, la recurrente señala que la experiencia del “Auditor” está en función a la presentación de un “Certificado como Auditor ISO 9001 2000 en algún momento de su vida profesional”. Sobre el particular, requiere que dicha experiencia sea acreditada con otro tipo de certificaciones de auditoría o capacitaciones relacionadas con la especialidad.

Pronunciamiento

Las Bases prevén el siguiente criterio de evaluación:
“Auditor

· Con certificación como Auditor ISO 9001 2000 en algún


 momento de su vida profesional


2.0 puntos”

Sobre el particular, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que el auditor ISO puede ser auditor interno ISO o auditor líder ISO, aceptándose, además, tanto al auditor ISO 9001:2000 y auditor líder ISO 9000:2000.
Con lo expuesto, se entendería que el Comité Especial aclaró y amplió, en cierta forma, los supuestos de calificación del presente subfactor.  En ese sentido, siendo de responsabilidad del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación, así como la metodología de evaluación a emplearse, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación.

CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Términos de Referencia

3.2.1 Inicio de la fase operativa

En las Bases se establece que la fase preoperativa se “inicia a la firma del contrato o según se acuerde por ambas partes y termina como máximo un (1) mes calendario posterior a la firma del contrato o fecha acordada”. Así, con relación a la fase operativa se dispone que ésta se inicia como máximo un mes calendario después de la firma del contrato con una duración de veinticuatro (24) meses. 

Como puede advertirse, el inicio de la fase operativa no se enlazaría con la culminación de la fase preoperativa, toda vez que ésta no necesariamente culminará un mes después de la firma de contrato, puesto que puede darse la posibilidad que las partes acuerden otra fecha. Por tanto, deberá corregirse dicha incongruencia. Asimismo, deberá precisarse en las Bases qué condiciones deben cumplirse para que ambas partes acuerden una fecha de inicio distinto al previsto para la fase preoperativa.

3.2.2 Término confuso
De la revisión efectuada a la Bases puede advertirse la inclusión de los términos “se recomienda”, con lo cual no queda claro si resulta de obligatorio cumplimiento la descripción que se realiza. En ese sentido, corresponderá que el Comité Especial, previa consulta con el área usuaria, determine expresamente las características técnicas que constituyen de obligatorio cumplimiento.

3.2.3 Suministro de equipos, mobiliario, software e instalaciones de red
Entre los equipos que se detallan en el numeral 3 del rubro “Recursos a utilizar” del Capítulo IV “Términos de Referencia” no se incluye, dentro de la relación de los equipos, a la fotocopiadora que sí está incluida en el Anexo Nº 01-F de las Bases, Por tanto, deberá ser incluida dentro de la relación de equipos, estableciendo previamente la cantidad mínima requerida para la prestación del servicio.

3.2.4 Plazo para la devolución de la plantillas
En las Bases se establece que la devolución de las plantillas deberá efectuarse en un plazo máximo de siete (07) días (una semana), contados a partir de la recepción de éstas (Pág. 61). Sin embargo, en otro extremo de las Bases (Pág. 62), se dispone que las devoluciones deben realizarse luego de cinco (5) días de haberlas recibido. Como puede constatarse, se han establecido plazos distintos, situación que deberá ser corregida en las Bases integradas o, en su defecto, establecer en qué casos procede cada uno de estos plazos.

3.2.5 Contenido de los requerimientos técnicos mínimos
En el pliego de absolución de consultas y observaciones, se modificó el Anexo Nº 05 “Control de documentación de acreditación de los requerimientos técnicos mínimos”, en el cual se uniformiza la información con el Anexo Nº 01-Q de las Bases. 

Al respecto, en dicho Anexo se establece como requerimiento técnico mínimo, la presentación de la “organización que prestará el servicio materia de contratación”, adjuntando, además, el organigrama correspondiente. Sin embargo, se advierte que  no se ha detallado el contenido mínimo de dicho requerimiento, es decir qué tipo de información debe contener, ello a efectos que para su verificación, el Comité Especial emplee criterios objetivos. En tal sentido, resulta necesario que la información solicitada sea consignada en el precitado anexo. 

Asimismo, se hace extensiva dicha solicitud al Plan selección de personal y al Programa de incentivos y evaluación permanente del personal directivo y operativo del servicio.
De otro lado, deberá precisarse si se mantiene el Anexo Nº 01-Q, puesto que la mayoría de su contenido se encuentra incluido en el Anexo Nº 05. En el caso de mantenerse, deberá especificarse en qué oportunidad se presentarán la información que se requiera constatar.  
3.2.6 Plan de capacitación

Deberá especificarse en qué oportunidad, durante la ejecución del contrato, se presentará el Plan de capacitación, toda vez que dicha información no consta en las Bases.

3.2.7 Información a entregarse durante la ejecución del contrato

Según se ha podido constatar de la revisión efectuada a las Bases, existe una serie de informes, procedimientos y/o manuales que serán proporcionados al contratista durante la ejecución del contrato, como por ejemplo el procedimiento para la obtención de evidencia, el uso y registro del FRIPS.
Al respecto, si en la actualidad no se puede consignar dicha información en las Bases, por no encontrarse estos definidos debido a la naturaleza del servicio materia de contratación o cualquier otra justificación, debidamente fundamentada,  no impide que, en la actualidad, se consignen en las Bases aquellos  aspectos que deberán contener como mínimo estos documentos, toda vez que ello permitirá que los postores preparen una mejor oferta, considerando que el tiempo de prestación del servicio es de veinticuatro (24) meses.  

3.2.8 Perfil del personal
· Dentro de la columna denominada “perfil” se consignan características que resultan ser subjetivas, como por ejemplo: “Amplia, gran capacidad (…)”, “Con iniciativa (…)”, “Debe poseer criterio (…)”, “Alto sentido de responsabilidad (…)”, “Capacidad de trabajar en equipo, ser metódico, ordenado”, “Capacidad de análisis”.

Sobre el particular, debe tenerse presente que conforme lo dispone el artículo 29º del Reglamento, las características técnicas deben obedecer a criterios objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, por lo que en el presente caso, resulta necesario que se indique en las Bases cómo se verificará en la etapa de ejecución contractual el cumplimiento de tales exigencias o, en su defecto, deberá suprimirse.
-
En el presente caso puede constarse que para la descripción de las características del personal  se emplean los siguientes términos “de preferencia” y “deseable”. Al respecto, siendo que dichas expresiones no resultan claras, toda vez que no se puede determinar si la descripción es de obligatorio cumplimiento o no, corresponderá que se establezca en las Bases las características que constituyen de obligatorio cumplimiento, para tal efecto se deberá coordinar con el área usuaria.

-
A efectos de evitar eventuales confusiones y lograr que las características del personal se encuentren bien definidas, deberá precisarse, en cada caso, que “cargo similar”, “actividad similar” o “proyecto de similar envergadura” son considerados como requerimientos técnicos mínimos.

· Con relación a la experiencia del Gerente del proyecto, Jefe de Operaciones, Auditor y Asesor Legal, las Bases han dispuesto que estos profesionales deben acreditar distintos años de experiencia en los últimos diez (10) años. Es decir, por ejemplo, “cuatro años de experiencia acreditada como gerente de proyecto, en los últimos diez (10) años.”  

La experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta en el tiempo, independientemente del período en que ésta de realice, toda vez que lo importante será comprobar que la experiencia se encuentre relacionada a trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, sostener lo contrario, es decir permitir la experiencia limitándola a un período de tiempo, configuraría una medida restrictiva que no fomentaría la mayor participación de postores. En tal sentido, deberá suprimirse el periodo para acreditar la experiencia del personal.

Asimismo, considerando que la experiencia debe basarse en trabajos similares al objeto materia de convocatoria, deberá precisarse dichas actividades en las Bases, por lo que deberá suprimirse la referencia a cargos en el perfil de los profesionales.
·  Indicar cómo se acreditará objetivamente el cumplimiento de la característica referida a “tener conocimiento en (…)”, de lo contrario deberá ser suprimida.
· Como características mínima del Jefe de mejora continua, se establece que debe ser “Titulado en ingeniería industrial, Administración de Empresas, Contabilidad o Economía. Con Maestría en operaciones. Con estudios de mejora continua (mínimo 40 horas lectivas). Ahora bien, respecto dicho requerimiento, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial manifestó que era factible que el postor presente para dicho puesto un profesional con Maestría en Administración, siempre que demuestre que dentro del MBA se haya especializado en operaciones.
Al respecto, considerando que estas características descritas superarían aquellas establecidas para el Gerente de Proyecto, que resultaría jerárquicamente superior al Jefe de mejora continua, deberá elaborarse un informe que sustente la razonabilidad de las características del Jefe de mejora continua, debiendo registrarse dicha información conjuntamente con las Bases integradas. Además, deberá acreditarse que el “Máster en Administración con especialización en operaciones” y el “Máster en operaciones” es brindada por una pluralidad de universidades, de lo contrario deberá ser suprimida o, en su defecto, ampliarla de forma que propicie la mayor participación de postores. 
3.3. Penalidades
· En la penalidad referida a la “Recepción de plantillas y su control de calidad” se consigna lo siguiente: “(Incluye lo referido en el punto 5º 2.c)”. Al respecto, en la medida que dicha precisión podría originar confusión, deberá precisarse qué aspectos se encuentran incluidos en dicha penalidad.

· Entre los motivos de devolución de las plantillas encontramos aquel referido a “plantillas duplicadas”. Ahora bien, dentro de la penalidad “Por plantilla devuelta fuera del plazo de 05 días calendario contados a partir del día siguiente de hacer recibido la plantilla”, se encuentran incluidos aquellos supuestos que motivan la devolución. En ese sentido, al preverse la penalidad también “Por cada plantilla duplicada que el contratista no informe a la ONP (…)” deberá reformularse dichas penalidades, de manera que no se aplique doble penalidad por un mismo supuesto.

· Deberá verificarse que aquellas penalidades referidas al retraso en la verificación de las plantillas (Libre Desafiliación, Calificaciones y Bonos) son distintas a aquellas referidas a la penalidad por mora en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, puesto que de lo contrario, deberá ser suprimidas.

· En las Base se establece la siguiente penalidad: “Por incumplimiento de cada uno de los entregables descritos en las Bases y Propuesta Técnica, no especificado expresamente en el anexo de penalidades de las presentes Bases.”
Al respecto, en la medida que dicha penalidad resulta ambigua, en la medida que no ha especificado a qué tipo de “entregables” se refiere, deberá consignarse dicha información en las Bases integradas.

· Considerando que en la  penalidad referida a la “plantilla de tipo inubicable” no se advierte qué debe entenderse por el término “inubicable”, deberá precisarse sus alcances en las Bases integradas. Además, deberá corregirse la redacción de la penalidad en cuestión, puesto que su lectura resulta confusa.

3.4. Factores de Evaluación

3.4.1 Factor: Experiencia del personal
En la medida que no se ha consignado una metodología de evaluación del “Jefe de mejora continua”, deberá suprimirse del primer párrafo del presente factor, la referencia al citado profesional.

3.4.2 Sub factor: Cursos de capacitación
En los términos de referencia se señala que el contratista debe presentar un plan de capacitación integral para el personal, que contemple al menos:

· Período de capacitación para el personal de verificación que ingresa a laborar.

· Dos (2) períodos de capacitación anuales.

· Cronograma y temario de capacitación.

· Responsable de capacitación

En el presente caso, está calificándose “el ofrecimiento de cursos de capacitación en temas relacionados al objeto del servicio, cada curso de 35 horas lectivas como mínimo, para grupos de mínimo 10 personas (que la ONP designe), dictados en la modalidad presencial y en español, el contratista se hará cargo de los locales en donde se dictarán los cursos propuestos, salvo que la ONP solicite que se dicten en el local principal de la ONP (…). Máximo dos (2) cursos completos

· Tres (3)  puntos por cada curso ofrecido, hasta 06 puntos”
De lo expuesto, se puede constatar que el contratista ya se encuentra obligado a elaborar y ejecutar un plan de capacitación durante la ejecución del contrato, que podría incluir aquella capacitación que es materia de evaluación. Por tanto, deberá reformularse el presente subfactor, de modo tal que se califique aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo establecido, de lo contrario deberá suprimirse el presente subfactor  y redistribuirse el puntaje en los demás factores de evaluación.

3.5. Ampliación de plazo
En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial manifestó, con relación a la ampliación de plazo en la entrega del producto, que “Si la ONP no responde una carta de ampliación dentro de los cinco días útiles, la misma deberá entenderse por denegada. El máximo de ampliación de plazo es de 15 días por cada vez”.

Al respecto, en la medida que el procedimiento descrito precedentemente dista de lo dispuesto en el artículo 232º del Reglamento, deberá dejarse sin efecto esta absolución, debiendo consignar en las Bases el procedimiento de ampliación de plazo previsto por la normativa vigente en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado.

3.6. Procedimiento de pago

En el numeral 8 de las Bases se precisa lo siguiente: “El proceso de pago al contratista está sujeto a los procedimiento que sobre el particular establezca la Gerencia de Administración.”

Resulta preciso señalar que, el procedimiento de pago por las prestaciones ejecutadas se circunscribirá al procedimiento establecido en el 238 del Reglamento, por lo que deberá adecuarse la expresión en cuestión, de modo que su redacción se ajuste a lo dispuesto en el precitado artículo.

3.7. Garantías
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse en la Cláusula Sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar carta fianza “bancaria”, pues cabe la posibilidad de que se presenten cartas fianzas emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.8. Otras precisiones
· Deberá completarse la información requerida por el participante MACROSTUDIO S.A. en la Consulta Nº 34, toda vez que se ha omitido responder algunos aspectos.
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1 NO ACOGER las observaciones Nºs 01, 02, 03, 07, 14, 15, 16, 19, 20, 21,22, 25, 27 y 28 formuladas por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0017-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de verificación de derecho pensionario”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2 ACOGER las observaciones Nºs 11, 12 24 y 26 formuladas por la empresa EQUIFAX PERÚ S.A., contra las Bases del  Concurso Público Nº 0017-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de verificación de derecho pensionario”. Por tanto, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.3 NO ACOGER las observaciones Nºs 01, 04, 05, 09 y 11 formuladas por la empresa MACROSTUDIO S.A., contra las Bases del  Concurso Público Nº 0017-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de verificación de derecho pensionario”. No obstante, deberá sujetarse a lo dispuesto por este Consejo Superior. 
4.4 ACOGER la observación Nº 08 formulada por la empresa MACROSTUDIO S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0017-2008-ONP, convocado para la contratación del “Servicio de verificación de derecho pensionario”, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior. 
4.5 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.
4.6 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.8 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

     Jesús María, 15 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JGT/.
� 	Consorcio EQUIFAX PERÚ S.A. – TECHNETSOL S.A.C. que presta el servicio actualmente.


� 	Debe tenerse presente que el proyecto de reglamento del Decreto Legislativo Nº 1017 publicado en la página web del CONSUCODE, establece un límite máximo para las penalidades distintas  a la penalidad por mora. 


� 	 Si bien en las Bases se estableció como Anexo Nº 07 el “Certificado de conformidad de servicios”, en el pliego de absolución de consultas y observaciones se corrigió este error, asignándose el Anexo Nº 08 para el  “Certificado de conformidad de servicios”.


� 	http://www.soloeconomia.com/presupuesto/contable-auditoria.html


� 	Adicionalmente, tal como está determinado el factor, ocasionaría, por ejemplo, que el Gerente de Proyecto debería acreditar una experiencia de nueve (9) años en total (experiencia mínima requerida más los cuatro años del factor de evaluación), para hacerse acreedor de los diez (10) puntos. Es decir, debería acreditar nueve (9) años de experiencia en la especialidad en los “últimos diez (10) años”, lo que no resulta razonable.








